
 

 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

ASUNTOS PESQUEROS INTERNACIONAL 
                                          

Circular Técnica 
037 – 2022 

Para: Agentes Residentes, Armadores y Capitanes 

De: Dir. General de Inspección, Vigilancia y Control 

Tema: Solicitud de información de contacto de buques 

Ref.: ARAP/IFA/TC/037/2022 

 

La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, comunica a todos Agentes 
Residentes, Armadores y Capitanes que, con el propósito de hacer más expedito el 
intercambio de comunicación, consultas y solicitudes de información técnica con la 
Autoridad, hacia nuestra flota pesquera Internacional, requerimos la información del 
contacto directo o persona designada y encargada de las actividades que realizan las 
embarcaciones de pesca y actividades relacionadas a la pesca de servicio 
internacional que enarbolen nuestra bandera.  
 
De acuerdo a lo antes mencionado, requerimos la siguiente información que a 
continuación detallamos:  
 
1. Nombre de la nave 
2. Persona designada 
3. Correo Electrónico 
4. Número de teléfono /Celular 

 
 Carácter Importante y Obligatorio 

 

Para procurar la proactividad y atención efectiva de la flota, es necesario que  todos 
los agentes residentes, armadores y capitanes de buques de pesca y actividades 
relacionadas a la pesca de servicio internacional, suministren la información requerida 
para los registros de la Autoridad y a más tardar el 30 de octubre de 2022, mediante 
correo electrónico a la Licenciada María Sierra msierra@arap.gob.pa  con copia a la 
Administración General administraciongeneral@arap.gob.pa. 
 

 

Para mayor información sobre esta Circular Técnica, favor comunicarse con: 
 
Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control / Centro de Control y Seguimiento 
Pesquero  
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 

Teléfono: (+507) 511-6037 / (+507) 511-6031  

Correo electrónico: msierra@arap.gob.pa 
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